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En atención al memorial presentado por las partes y en virtud del numeral 2 del 

artículo 161 del C. G. del Proceso, se decreta la suspensión del presente proceso 

por 6 meses desde la notificación de esta providencia. 

 

A la vez, por petición de las partes en litigio, se ordena el levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas en este asunto. En caso de existir solicitud de 

remanentes, pónganse a disposición de la autoridad correspondiente. Ofíciese. 

 

Manténgase las diligencias en secretaría durante el término mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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